
DECRETO ALCALDICIO 

APRUEBA CONVENIOS QUE INDICA

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

VISTOS                :

                             Las  facultades  que  me confiere la  Ley  N° 18.695  de  1988  Orgánica 
Constitucional  de   Municipalidades,  Texto  Refundido  coordinado  y  sistematizado,  fijado por 
el D.F.L. N' 1 del Ministerio del Interior, de 2006 y sus posteriores modificaciones.

                              La Ley N° 21.040 que crea el Sistema de Educación Pública
       Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO:    

        El Ordinario N°323 de fecha 08.05.22026 de Jefe de Departamento de 
Educación Municipal mediante el cual solicita decretar convenios que indica. 

                               Que, mediante Decreto Exento N° 0288 de fecha 30 de abril de 2026, el 
Ministerio de Educación aprobó el Convenio Plan de Transición y el Convenio de Ejecución del 
Plan de Transición suscritos con la Ilustre Municipalidad de Requínoa. 

                               Que, dichos convenios tienen por finalidad fortalecer y mejorar el servicio 
educativo municipal y facilitar el adecuado traspaso del servicio educacional al Servicio Local de 
Educación Pública correspondiente.

                                Que, resulta necesario aprobar administrativamente dichos convenios para 
efectos de su ejecución y cumplimiento.
                                                                                                                            
   D E C R E T O:

                             APRUÉBASE el “Convenio Plan de Transición” suscrito entre el Ministerio 
de Educación y la Ilustre Municipalidad de Requínoa, aprobado mediante Decreto Exento N° 
0288 de fecha 30 de abril de 2026 del Ministerio de Educación.

                             APRUÉBASE el “Convenio de Ejecución del Plan de Transición” suscrito 
entre el Ministerio de Educación y la Ilustre Municipalidad de Requínoa, aprobado mediante 
Decreto Exento N° 0288 de fecha 30 de abril de 2026 del Ministerio de Educación.

                              DÉJESE establecido que ambos convenios forman parte integrante del 
presente decreto alcaldicio, para todos los efectos legales y administrativos.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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-Secretaria Municipal 
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-Archivo
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ORDINARIO DAEM N° 323/

MAT:  Solicita Decreto Alcaldicio que indica 

DE : JEFE DEPARTAMENTO DE EDUCACION MUNICIPAL REQUINOA 

A : WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
  ALCALDE I . MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 

ATTE  : SRA LEYLA GONZALEZ ESPINOZA
   SECRETARIA MUNICIPAL

1.-  Junto con saludar atentamente, tengo a bien solicitar a Ud.  emitir decreto Alcaldicio, el 
cual    Aprueba   Convenios de Transición y Ejecución del Plan de Transición entre el 
Ministerio  de Educación y la I. Municipalidad de  Requínoa 

2.- Se adjunta, Decreto Exento N° 0288 del 30.04.2026 del Mineduc que aprueba convenios 
y  los respectivos convenios 

3.-  Para conocimiento y consideración 

      Saluda   atentamente 
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